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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
María Soledad Rodríguez Becerro  

Grupo Municipal Socialista 
 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

Pleno de fecha: 29 de enero de 2008 
 
 
 

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 

PROPOSICIÓN COLEGIO PÚBLICO LA GUINDALERA 

Contenido de la iniciativa 

 
Ante la polémica surgida por la futura reforma en el colegio público La Guindalera y  debido a la 
falta de información  del proyecto de dicha reforma, tanto a la Dirección del Colegio como al 
A.M.P.A,  ( información relativa al traslado del alumnado, desconocimiento de la finalización de las 
obras, )  entendiendo como tal una arbitrariedad por parte de la comunidad de Madrid, de la cual la 
Junta Municipal del Distrito, ya por omisión, ya por desconocimiento no ha procedido a dar 
cumplida cuenta al centro. 

Por ello el Grupo Municipal Socialista al amparo de los establecido en el artículo 16.1 del 
Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid, presenta al Pleno de la Junta  para su 
aprobación, la siguiente 

P R O P O S I C I Ó N 

 

Ante futuras reformas de centros Públicos de Educación este grupo propone que esta junta inste  a  
la comunidad   en  el  sentido de  que todos  los afectados participen del proyecto mediante sus 
sugerencias, opiniones y necesidades prioritarias de dichos centros, en donde quede  constancia  
escrita  y  publica de las intenciones tanto de la comunidad como de los mencionados  afectados  
evitando en el futuro que se vuelvan a repetir situaciones como la vivida y que tanto restan a los 
principios de transparencia,  eficacia y confianza   que deben guiar las actuaciones de las 
administraciones publicas. 

Madrid, 21 de Enero  de 2008
 

Carmen Sánchez Carazo 

Concejala Portavoz del Grupo Socialista 
 
 
 
AL CONCEJAL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SALAMANCA 
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